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Se declara texto >íjcial y aaténtlco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Swperior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de í 8 6 i . ) 
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Secretaria. 

Sección 2 / 
ISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 885.—Excmo. Sr. 
I (q- D. g".) y en su nombre la Reina Re-
"del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
3;—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 

ire de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
%m Reifl*1 Regente del Reino, Vengo en nombrar 

líturno tercero de los establecidos en el artículo 
la Ley adicional á la orgánica del poder j u -

lial, para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
' criminal de Santiago de Cuba, vacante por pase 

destino de D. José Barberán y Olva, á Don 
; .....L'uin Escudero y Tascon, Ahogado fiscal de la 

Audiencia Territorial de Manila, que reúne las 
tunstancias prevenidas en el artículo y Ley men-

bre ¡ÚJ ¡Dados.—Dado en San Sebastian á 9 de Octubre de 
.—Maria Cristina.—El Ministro de Ultramar, 
bio María Fabié.—De Real órden lo comunico á 
. cara su conocimiento y demás efectos.—Dios 

a V. E. muchos años. Madrid, 9 de Octubre 
.—Fabié.—Sr. Gobernador General de Filipinas, 

üila, 4 de Diciembre de 1891.—Cúmp1ase y ex-
ise al efecto, las órdenes oportunas. Istanci 
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DESPUJOL. 

huta ^I^ISTERIO DE ULTRAMAR —Núm. 894.—Excmo. Sr. 
iwilRey(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 

Reino, se ha servido espedir el siguiente De-
v f-o.-A propuesta del Ministro de Ultramar, en 

ubre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
[ Icomo Reina Regente del Reino, Vengo en trasla-
[jl0 íJrá la plaza de Jefe de Administración de 1.a clase, 
Gr'TOtario del Gobierno General de las Islas Filipinas, 
r ni ^ ^uis de la Torre Villanueva, que sirve eon 

lesie! al categoría y clase la de Interventor general de 
f % ",1'Ilislración del Estado en las mismas Islas.—Dado 
la'ci! Palacio á 23 de Octubre de ÍSdi.—María Cris-

|s,g J-El Ministro de Ultramar.—Antonio M.a Fabié. 
rjaíeiai * Real órden lo comunico á V. E. y demás efec-

3^ ---Dios guarhe á V. E. muchos años. Madrid, 23 
Octubre de 1891. -Fabié .—Sr . Gobernador Gene-

| jnft' Filipina?. 
^uila, 4 de Diciembre de 1891.—Cúmplase y ex-

• [icjlj ^e, al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

timo, dictado para el examen de los aspirantes k 
Procuradores. 

Manila, 7 de Diciembre de 1891.—Baldomero de 
Azañas. 

Parte militar. 
(iOBIEHNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia ÍO de Diciembre de 1891 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, el T. C. del núm. 70, D. Federico Alvarez.—Ima
ginaria, El Comandante de Artillería, D. Guillermo Ca-
vestani.—Hospital y provisiones, núm. 70, 2.o Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, A r t i 
llería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

«.. Secretaria. 
i'lraí declarado vacante la plaza de Pro-

( p" de número del Juzgado de 1.a instancia de. 
le> servida por D. Baltazar Lafuente, con motivo 

eV 0̂ haber este constituido dentro del plazo que 
îs* c60'0 ê concedió, nueva fianza en garantía 
l '^ Su c • — 0 

, ^ . ot?cK>, el Excmo. é l imo. Sr. Presidente de 
í Md a-encia en clecreto de 1-0 del actual» se lia 

disponer se publique la presente convocatoria, 
n1 feu6 ôs (lue q11!61"811 optar á ella presenten sus 
ls dad dentr0 del término de 30 días en la Secre-

iríd 6 gobierno de esta Audiencia, á contar desde el 
• al â publicación de este anuncio; de

bito ''ast^car los aspirantes que reúnen los re-
de 1preve.ni,1os en los arts. 487 de la compila-

- de disposiciones orgánicas de la administra-
riu J^ticia, vigente hoy'en las provincias Ultra-

1 Y 31 del Reglamento de 8 de Agosto ú l -

M a r i n a 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E L A PPtOVINCIA Div MANILA. 

Don Joaquín Micon y Loupia, Capitán de Fragata 
de la Armada, Comandante de Marina y Capitán 
del Puerto de Manila y Cavite. 
Hace saber que el Excmo. é Lmo. Sr. Comandante 

general del Apostadero en superior decreto fecha 5 
del actual, se ha servido disponer queden suprimidas 
las plazas de embarcador oficial de esta Comandan
cia de Marina que venia desempeñando D. Mariano 
Pelagio, D. Teodoro Tagle, D. Agustín Painó, Don 
José V. Espinosa, D. Pedro Zulaica, D. Santiago Re-
gino y D. Clemente Pelagio. 

Lo que se hace saber por medio del presente anun
cio para conocimiento de los Navieros, Consignatarios, 
Capitanes, Patrones de los buques y público en ge
neral . 

Manila, 7 de Diciembre de 1891.— Joaquín Micon. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M. N. T S- L . CIUDAD DE MANILA. 

Relación de las obras Municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el rádio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la 2.a quincena del mes 
próximo pasado. 

Obras de construcción del Matadero situado al final de 
Paseo de Azcárraga. 

Continuase el pavimento de piedra granítica. 
Sigúese la construcción de los cierres de fábrica 

de piedra Guadalupe. 
Obra de construcción del Salón de fiestas y actos pú

blicos de las Casas Consistoriales. 
Se ha terminado la colocación del pavimento de 

mármol y el cielo raso de la galería posterior. 
Obra de construcción de un muro de sostenimiento en el 
paseo de Alfonso X I I por la parte que mira al mar. 
Continuase la contruccion de los mismos. 

Obras ejecutadas e7i las vías públicas. 
l.er Distrito Intramuros. 

Continuase en la limpieza de cunetas en las calles 
de Magallanes, Solana, Anda, se cubr.'eron baches con 
piedra machacada y se estendió una capa de arena 
conchuela en las de Victoria, Recoletos, Cabildo, Sta. 
Potenciana, Beaterío, Arzobispo y calzada de Arroceros. 

2.° Distrito, arrabal de Binondo. 
Se continuó en el arreglo del ja-din de la plaza 

de Calderón de la Barca. 
3.er Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Se cubrieron baches con piedra machacada, grava 

en las calles de Sta. Cruz, Carriedo, Crespo, Plaza 
de la Paz y se limpiaron las cunetas en las de Car-
bailo, Izquierdo y Benavidez. 

4.° Distrito, arrabal de Quiapo. 
Id . con piedra machacada, grava en las calles de 

Echagüe, Mercado de la Quinta, Ar'egui, Tanduay y se 
limpiaron cunetas en las plazas del Carmen y Sta. Ana. 

5.° Distrito, arrabal de San Miguel. 
Se limpiaron las cunetas en la calle de San Miguel, 

Malacañang y General Solano. 

6.° Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Se coutinuó cubriendo baches con piedra machacada, 

grava en las calles de Alix y Bustillos. « 
7.° Distrito, arrabal de Tonda. 

Se continuó en la este adida de grava y arena con
chuela y S3 limpiaron cunetas en las calles de Haya, 
Encarnación, Lemery, Soler, y paseo de Azcárraga. 

8.° Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Continuase en el terraplén del paseo de Alfonso XI í , 

cubriendo baches con grava en las calles de San A n 
tonio, S. Luis y Taram. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se limpiaron cuuetas y se cubrieron baches con grava 

en las calles de Herran, Comillas, Canónigo y Looban. 
Paseos, Jardines y Calzadas. 

Se continuó en la estendida de arena conchuela y 
limpieza de cunetas en el paseo de María Cristina. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se pu
blica en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 5 de Diciembre de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS, 

El Excmo. Sr. Intendente general de Haciend», 
en decreto de fecha 5 del. actual, se ha servido dis
poner que el dia 5 de Enero próximo de 1892, y 
á las diez en punto de su mañana, se celebre 2.a 
concierto público ante esta Administración Central 
de Impuescos directos. Rentas y Propiedades y ante 
la subalte na de Hacienda pública de la provincia de 
la Union, para la enagenacion de un camarín de 
depósitos y embarque de tabaco, casa del encargad^, 
cuartel de ce adores y el terreno donde se hallan 
enclavado-, de la propiciad de la Hacienda, que exis
ten en el puerto de Daragayos de la expresada pro
vincia de la Union, bajo el tipo de pfs. 46174 en 
progresión ascendente, y con extricta sujeción al 
pliego de condiciones aprobado oportunamente por la 
Intendencia general. 

Las proposiciones se presentarán estendidas en pa
pel del sello 10.°, el dia y hora antes señalados. 

El expediente en que se encuentra el mencionado 
pliego de condiciones y demás documentos, se ha
llan de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Cen'ro, hasta el dia del concierto. 

Manila, 7 de Diciembre de 1891.—El Administra
ción Central, Luis Sagúes. 

E l Comisario de Guerra Interventor de Subsistencias 
Militares de esta plaza. 
Hace saber: que no habiendo ofrecido resultado 

la subasta celebrada el dia veintiséis da Noviembrd 
próximo pasado con objeto de contratar el sumi
nistro de zacate en esta plaza á los caballos del 
Ejército por el término de un año y un mes más 
sí así conviniese á la Administración, convoca por 
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el presente á una segunda licitación que tendrá lu
gar en esta Comisaria de Guerra, sita en la calle 
de Carballo núm. 2 (Binondo) el dia veintiuno del 
actual á las diez de su mañana, bajo las mismas 
bases y condiciones que la primera, si bien el pre
cio límite de ésta, será el de cuatro pesos, cincuenta 
céntimos por cada ración mensual, en vez de cua
tro pesos por cada una de ellas que rigió en aque
lla. Las citadas condiciones se hallarán de mani
fiesto en la expresada Dependencia todos los dias 
no festivos de ocho á doce de la mañana. 

Para facilitar la concurrencia de licitaiores el indi
cado suministro ha sido dividido en lotes de diez 
raciones, pudiéndose presentar proposiciones para -uno 
ó más de estos. 

Las proposiciones dichas se presentarán en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello décimo y re
dactadas con sujeción al modelo que se estampa al 
pié de este anuncio, debiendo ser acompañadas del 
talón de depósito que justifique haber impuesto en 
la Caja de Depósitos de Manila la cantidad que co
rresponda al ióte ó lotes cjue abracen aquel'as, ajus
tadas al tipo señilado en la condición 11.a del men
cionado pliego. 

Manila, 7 de Diciembre de 1891.—Manuel de 
Ahumada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N vecino de habitante en la calle 

de núm enterado del anuncio, pliego 
de condiciones y precio límite para contratar por el 
término de un año y un mes mas si así conviniese 
á la Administ'ación el suministro de zacate en esta 
plaza á los caballos del Ejército; se compromete á 
tomar á su cargo un lote ó tantos (en letra) lotes 
en que se halla dividido el servicio por el precio 
límite marcado (ó c^n la rebaja de tanto por ciento.) 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el talón de depósito prevenido. 

Fecha y firma del proponente. 
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MONTE DB PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Síúmoro 
del 

íalon. 

33.889 
36.127 

376 
377 
378 

22.239 
27.669 
37.826 
38.146 

Fechas. 

12Noviem. 1890 
2 Diciem. 
3 Enero 

» 
1891 

15 Julio 
25 Agosto 
23 Noviem. 
25 » 

" I ' Nombres. 

2 » Tomasa Tamon. 
1 » Canuto Abolla. 
7 » Valentín Papa. 

El mismo. 
El mismo. 
Vicente PaRhangaan 

6 » 
10 » 
7 » 
i » 

16 » 
1 » 

o o 
Bautista Salvador. 
Joaquín Rojas. 
Andrés Tomcap Los que se crean con derecho á dichos documentos, 

« presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér

mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 5 de Diciembre de 1891.—José Zaragoza. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE GAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exorno. Sr Comai dante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 15 
del entrante Entro á las once de su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2.a vez con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, simultánea en Manila 
(Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) 
el suministro de los metales comprendidos en el grupo 
2.o lotes núms. 2 y 4 que durante 2 años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y anuncio de rectificación de 
equivocacioces insertos en las Gacetas de Manila nú
meros 310 y 324 de 7 y 21 de Noviembre último, cuyo 
acto^ tendrá lugar ante la Junta que se constituya en 
Manila (Capitanía d, l Puerto) y la especial de su
bastas que al efecto se reunirá en este Estableci
miento, en el dia expresado y una hora antes de" la 
señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseén los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las pro
posiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendida? en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 7 de Diciembre de 1891,—Enrique L . Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 9 
de Enero próximo venidero á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación simultánea en Manila (Gapi-
t'mía del Puerio) y Cavite (Ayudantía mayor) el su
ministro de los materiales comprendidos en los lotes 
núms. \ , 2 y 3 necesarios en este Arsenal para 

'Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 

obras de velas y toldos de los buques dei 
dero, con estricta sujeción y pliego de co-
que á continuación se inserta, cuyo acto ^ 
lugar ante la Junta que se constituya CQ f*̂  
y la especial de subastas que al efecto se ^ 
en este Establecimiento en el dia expresado' fc 
hora antes de la señalada, dedicando los J 0 
30 minutos á las aclaraciones que deséea losf k ^ 
res ó puedan ser necesarias, y los segundos , ' " 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura 1 
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte ^ & 
subasta presentarán sus proposiciones COQ ,RA 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en 3CÍell| 
del sello competente, acompañadas del docu-
depósito y de la cédula personal, sin cuyoSr. ' 
tos no serán admisibles; advirtiéndose que , 
bre de los pliegos deberá expresarse el serví 
jeto de la proposición, con la mayor claridad Ef 
la rúbrica del interesado. 

Carite, 3 d 3 Diciembre de 1891.—Enrique L P , 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.^ v 
de condiciones hajo las cuales se eaca á 
pública el suministro de los materiales q! ^ 
necesarios en este Arsenal para obras de vari-, f 
ques del Apostadero. 
1. a La licitación tiene por objeto el sumifli«, .1 

los materiales comprendidos en la relación quesj, '"VI 
paña al presente pliego, y para facilitarla 331 ! lS 
el servicio en los tres lotes que la misma ^ ^ 
expresa, pudiendo cada uno de ellos coatratai '"̂ ol 
paradamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipuj [a¿ 
la subasta y las condiciones que han de reu» \ 
materiales para ser admisibles, son los que se i1611 
lan en la citada relación. ^ 

3. a La licitación tendrá lugar simultánsameot ^ a 
la Junta especial de subastas del Arsenal de Cü '¿, 
la que en la Capital se constituya por desigi !. d 
de la Superior Autoridad del Apostadero (C» 
del Puerto) el dia y hora que se anunciarán¡ par 
Gaceta de Manila. 1 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse: \ n 
jecion al unido modelo, estendidas en papel d gulll 
10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Pres; \ \̂ 
de la Junta; así como la cédula personal ó ^0 
la patente los naturales del Imperio de Ohiai Den 
cuyo documento no le será admitida la propoi a se 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuflIL¡o 
sobre qua la contenga, entregará cada lici 
documento que acredite haber impuesto en 
rería Central de Hacienda púb'ica de estas i 
metálico ó valores admisibles por la Lo| 
vigente, á los tipos que ésta tmga establee; 
cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1 % i . t . 
Id . id . id . 2 Í ^iilí08^ 
Id . id . i d . 3 * m «se 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo aata Me 
hiciere en la Administración de Hacienda del) »exP' 
habrán de ser precisamente en metálico. ;| 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en 
lote hubiere qu;3 proceder á licitación oral entreta .̂ os 
tores de ellas/ se entenderá que renuncian sijjjs 7 
cho á la puja los que abandonen el local sin aguaor 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órdenprefij l'os 
de numeración de los respectivos pliegos, enfí í101' | 
de que todos los interesados se negaren á n !»así 
sus ofertas. •:i te; 

Las rebajas que se hagan, tanto en las p| f .8 
clones como en la licitación oral, se expresan FIt,í 
la misma unidad y fracción de unidad m»* • aci 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudiqueíj? 
finitiva el remate, impondrá como fianza , 08 1 
pender del cumplimiento de su comprofró'V ^ } 
Tesorería Central de Hacienda y en la ^ 
establece la condición 4.8, las cantidades siguieO' Rcio 

•• • oh 
Para el lote núm 1 % 2.(W|Río 

Id. id. id. 2 I 2 6 » % 
Id.. id. id. 3 8 3 « a d e l 

Esta fianza no se devolverá al contrati^T -Vle 
que se halle solvente de su compromiso. J^1"8 e 

7. a El contratista presentará en e' AlmjJ^'OQ 
recepción de este Arsenal, acompañados de J i l l ^ 8 
turas-guías duplicadas redactadas según el L e ̂  
mero 7, á qu3 se refiere el art. 472 dslaOj n 
de Arsenales aprobada por Real Decreto de ^ 
de 1886, todos los mate iales que sean objê  
contrato y precisamente en el plazo de 30 • 
tados desde la fecha en que se otorgue la es^ 

Si d i reconocimiento que ha de practica^ 

&0 

^\%\ 

forma que determina la recerida ordenanza, ^ 
inadmisib'es los materiales presentados, p01" ^ \ ^ 
nir las condiciones estipuladas, se obliga el c0 ||e'' 
á i,eponQrlos. en el plazo de treinta dias, á n ^ ^ \ 
la fecha del reconocimiento, y á retirar en el ^ J 
los'desechados en el más breve plazo posi^ 
prudencialmente se le fijará en cada caso por' 1 



del 
COQ, 

acto 
[a eQ 
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^macen general, notificándosele por escrito 
eiiile recibo, según previene el art. 494 de 

Ĵ , ordenanza. 
P a r i d o el plazo señalado, el contratista no 

o se, ^tmplido este deber, el Interventor del A l -
SSado Ĉ pondrá en conocimiento del Comisario del 
los '0 Jjen hará saber al interesado, que de no 

l o s ¿ A f e c t o s en el plazo de tres dias, se consi-
-dos u ^.g hace abandono de ellos, incautándose 

luiente, de los mismos y procediendo k su 
91151 pública subasta por los trámites estableci-

t« en ^ casos análogos en la Legislación general 
coa ^ conforme también al articulo antes 

cg considerará consumada la falta de cumpli
das 

f j ^ j . naríe del contratista: 
[ue e]1 'íuando n0 presente los efectos al reconoci-

iserviej tr recibo en el plazo que establece la condi-
îdadj ¿ a . 

piando presentados en dicho plazo y siéndole 
L. pfi io3)no lea repusiere dentro del término que 

c también la condición de referencia. 
rUe.̂  cUando repuestos dentro de este último plazo, 
á lijjj ¿efmitivameute rechazados, 

jes quj ^ impondrá al contratista la multa del uno 
r Varifi ¡io, sobre importe, al precio de adjudica 

Jilos materiales dejados de facilitar por cada dia 
fumioislimQra la entrega de los mismos, ó la reposi-
jqueseXlos desechados, después del vencimiento de 
lía s> ds que para ano y otro objeto establece la 
iffla JÍ j0I1 sétima; y si la demora excediese en el 

intratar Lso de diez dias ó de cinco dias en el segundo, 
1 Ljjjri el contrato del lote á que corresponda 

le ti;,,;; ^ jn . l icándo^e la fianza respectiva á favor de 
e '''e •• ¿oda, y quedando subsistentes las multas im-
[ue se . ' 

£Q el tercer caso de los expresados en la con-
íamenlí g.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
de Ci l(je la fianza que se adjudicará á la Hacieada, 
ês'?! na de la inejecución del servicio, aun cuando 

l va perjuicios que indemnizar al Estado, 
fiarán| para ios efectos de las cláusulas anteriores y 
I ipenalidad que por ellas se impone al contratista, 
p ' -- ' ¿ra que se considerará cumplimentado el con-
JapelJ raailcuando resultaren sin entregar materiales por 

^ del h por ciento del importe total del servicio 
lnal í ¡do. 

Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
expedirá por la Ordenación del Apostadero 

enio de su importe á favor del contratista, con-
fesórería Central de Hacienda pública de estas 

teniendo derecho dicho contratista á abonos 
;e3 en caso de demora en la expedición de 
livos libramientos, con arreglo á la Real ór-

J de Marzo de 1888. 
Queda obligado el rematante al otorgamiento 
iturd que deberá presentar al Sr. Ordenador 

dero, dentro de los diez dias siguientes al 
se le notifique la adjudicación del remate, 
de cuenta del mismo todos los gastos que ori-

Íexpediente de subasta que, con arreglo á lo dis-
en Real orden de 6 de Octubre de 1866, son 
entes: 
Los que se causen en la publicación d é l o s 

y pliego de condiciones en los periódicos 

proi 
[o flli 
llicití 
)n 
as 
L ? | 
)leci(Ji 

Í3ÍÍ 
mi 
aoli 
de 

|S 60 

lutre 
la i 
[agua: 
I 

en 
que correspondan, según arancel, al No-

la asistencia y redacción de las actas del 
l .r así como por el otorgamiento de la escritura 

P testimoniada de la misma; y 
j3 pr;0 Los de la impresión de 30 ejemplares de di-
rL.s¿r¿ Entura que ha de entregar el contratista en 
i¿J '̂ nación del Apostadero para uso de las ofici

ando más á los quince dias del otorgamiento 
iquefli ^raa. Por cada dia de demora en la entrega 

part ôs impresos, se impondrá al rematante multa 
uso,! ^ pesos. 

.!:,-•• 'fritura del contrato, deberá contener el pliego 
l^ioDes, la relación en é l citada, la fecha del 

- 1 »• 611 (3ue ^ l 1 0 pliego se inseite, el 
I .cni0 del acta del remate, copia del documento 

Ĵ tifique Q\ depósito ó garantía exigida y la obli-
- Jel contratista para cumplir lo estipulado, 

•̂'iemás de las condiciones expresadas, regi-
I j este contrato y su pública licitación, las 
lima* piones del Real Decreto de 27, de Febrero de 

•'as generales aprobadas por el Almirantazgo 
i j¡ i Mayo de 1869 insertas en las Gacetas de 
K Vma- 4 Y 36 del año 1870 en cuanto no 

i J^n á âs contenidas en este pliego. 
Jíjde Cavite, 13 de Setiembre de 1891.—El 

, ): ̂ yodado de Acopios, José del Rio.—V.o B.o 
lC &Sario del material naval.—Camilo de la 

copia, Enrique L. Perea. 

8 v ^ ' > a v ^ODELO DE PROPOSICION. 
Icoo' j j ^ - N. vecino de- . domiciliado en 

• • . núm. . . . en su nombre (ó á 
^- N . N . , para lo que se halla compe-

^B^nc" auto"z.ado) ^ace presente. Que impuesto 
10 7 pliego de condiciones insertos en la 

Gaceta de Manila n ú m de fecha 
. . . para contratar el suministro de los materiales 
necesarios en el Arsenal de Cavite para obras de 
varios buqueé del Apostadero, se compromete á lle
var á efecto el expresado servicio (ó los correspondien
te al lote tal ó á los lotes tal y cual, con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento, en el lote tal ó en 
los lotes tal y cual. (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Enrique L . Perea. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real orden 

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen él 
deber de consignar su domicilio en el punto donde 
presenten su proposición. 

en 
Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re

lación de los efectos que se sacan h pública su
basta con destino á las obras de velas y toldos 
de los buques del Apostadero con expresión de 
los precios tipos, condiciones facultativas y plazo 
para la entrega. 

v 3 
Cantida

des. Lote núm, 1, 

Iaiporr,e 

Ps. Cs. 

22500' M. Lona marca 0. . 0!60 ISSOO'OO 
7000' 
2500' 
1500' 
1640' 

100' 
1200' 

» » 1. . 0'55 3850'00 
» » 2. . 0^50 1250^0 
» » 3. . 0'48 720^00 

Loneta. . 0'45 738í00 
Lienzo brin. . 0Í55 55'00 
Cotonía para velas y tol

dos. 0'57 684'GO 

20797-00 

200' M. 

586' » 

530' 

2352' 

776'-

2000' 

580' 

340' 

850' 

300' 

1600' 

2780' 

100' 

74' 

110' 
20' 
15' 
60' 
10' 
2' 

11' 
600 • 

57' 
21310' 

670' 

Lote núm. 2. 
Beta alquitranada de 1.a) 

99 y 93 m[m. con peso) 
aproximado de 186 kgs.) 

Id. id. de 1.a de 76 y 70 
id. con el de 322 id . . 

Id . id . de l a de 64 y 58 
id . con el de 200 id. . 

Id. id . de 1.a de 52 y 46 
id . con el de 647 id. . 

Id . id. de 1.a de 41 y 35 
id . con el de 144 id. . 

Id . i d . de 2.a de 88 y 82 
id. con el de 1548 id. . 

Id . id. de 2.a de 76 y 70 
id . con el de 209 id. . 

U . id. de 2.a de 64 y 58 
id . con el de 217 id. . 

Id . id . de 2.a de 52 y 46 
id . con el de 234 id. . 

Id . i d . de 2.a de 41 y 35 
id. con el de 56 id . 

Id . id. de 2.a de 29 y 23 
id. con el de 165 id. . 

Id . id. de 3.a de 41 y 35 
id . con el de 529 id . . 

Id . id. de 3.a de 29 y 23 
id . con el de 10 id . 

Corredera de cáñamo de' 
23 m[m. con el de 4'70, 
idem. ? 

Lote núm. 3. 
Me ollar alquitranado. 
Baiben blanco. 
Piola blanca. 
Baiben alquitranado. 
Piola alquitranada. 
Merlin alquitranado. . . 
Cuero curtido ó suela. . 
Hilo de velas. 
Alquitrán común. 
Olíaos de latom 
Guarda cabos de hierro 

galvanizados. 

0'60 J 
el Kgmo.) 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id . 

id . 

id. 

id. 

id. 

; 0'19) 
' el Kgmo.) 

0'80 
1'25 
1'25 
0'80 
0'80 
0'83 

50 
50 

2 
1 
0^5 
0'07 

111'60 

193'20 

120'00 

388'20 

86'40 

928'80 

125'40 

i30'20 

140'40 

33-60 

99'00 

317'40 

6'00 

0^7 

2680'97 

88'00 
25'00 
18l75 
48'00 

8'00 
1*60 

27'50 
900'00 

14'25 
1491'70 

0'57 381'90 

3004'70 

Condiciones facultativas. 
Lona marca 0.—Debe ser de un tejido de cáñamo de 

bastante consistencia y cohesión, siendo algo filamen
toso y uniforme. Cada uno de los hilos que corres
ponde á la trama, debe suspender 9 kgmos. á lo 
largo de una vara ó sea 84 cjm. siendo el peso del 
metro 0*560 kgmo. 

Lona marca 1.—De un poco menos cuerpo que la 
anterior con menos cohesión y consistencia en el te
jido: reuniendo por lo demás las mismas circunstan
cias, á escepcion de la resistencia de los hilos que 

debe suspender 8'960 k g . á lo largo de una vara ó sea 
de 84 q m . siendo el peso del metro 0'531 k g . 

Lonas marcas 2 y 3.—Algo mis inferiores que las 
anteriores en sus propiedades generales; debiendo sus
pender cada hilo de la núm. 2, 8 kg. pasando cada 
metro 0Í504 kg . y el de la núm. 3, e'óOO kg. pesando 
cada metro 0'450 k g . 

Loneta.—Debe tener 60 q m . por lo menos de an
cho pero más inferior que la anterior en la clase de 
tejido, siendo 4'500 kg. él peso con que debe romperse 
los hilos. 

Lienzo brin.—Debe tener de ancho 69 q m . siendo 
su tejido bastante conestente y uniforme; teniendo 
10 hilos en una dirección y 12 en la otra por cada 
6 m|;m.2 

Cotonía para velas y toldos.—Debe ser de superior 
calidad é igual en todo al modelo que hay de exis
tencia en Almacenes de recepción. 

Betas y corredera.—Deben ser de buena calidad, 
estar bien colchadas y rastrilladas y ser de las menas 
que se piden que deben ser iguales en toda la longi
tud de la pieza. Cada ülástica debe sostener sin rom
perse un peso de 45 kgmos. en las de 1.a 44 id . id . 
en las de 2.a y 40 id . en las de 3 a, conteniendo 
muy poco^ alquitrán y hallarse en perfecto estado de 
conservación en la parte esterior. 

Meollar piola, baibín y merlin.—Deben ser de buena 
calidad y estar bien colchados y rastrillados. 

Alquitrán.—Debe tener un color pardo oscuro y se-
mitrasparente, comunicará al agua un color rosado y 
estendida una pequeña porción coa el dedo sobre una 
tabla la marcha de color uniforme, y no deberá no
tarse granos duros de practicar la operación. Espuesto 
al aire en capas delgadas formará una costura de co
lor negro brillante. 

Cuero curtido ó suela.—Será procedente de Europa 
de buena calidad y el peso de cada piel ha de es
tar comprendido entre 10 y 12 kilos cortando de la 
piel una faja, cuyo ancho sea de 2 á 3 q m . y doblándola, 
no han de quedar grietas en la flor. 

Hilo de velas.—Debe ser de calidad superior bien 
torcido y de un grueso constante que no pase de un 
milímetro. 

Todos los demás efectos, cuyas circunstancias par
ticulares no se expresan deberán ser de la mejor ca
lidad y semejantes á los modelos que existen en el A l -
macen de recepción. 

Los plazos para la entrega y reposición de los re^ 
chazados, serán de á 30 dias. 

Arsenal de Cavite, 2 de Setiembre de 1891.—El Jefe 
de Armamentos, Federico Reloul.—Es copia, Enrique 
L . Perea. 
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SECEETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMIN1STKAGI0N CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto ce carruajes, carros y caba
llos de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1987'26 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila Di'im. 248 corres
pondiente al dia 9 de Setiembie ]889. El acto ten
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1, de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moricres, 
{Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterua de 
dicha provincia el dia 7 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que de-
séen optar á la subasta, prodrán presentar sus propo
siciones, estendidas en papel del sello 10,' acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 3 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública la contrata 
de la» obras de construcción de una cárcel en San 
Isidro, Cabecera de la provincia de Nueva Ecija, bajo 
el tipo en progresión descendente de 25.481 pesos, 94 
cénts. y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. E l acto tendrá lugar, 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separa
do, el documento de garantía correspondiene. 

Manila, 3 de Dicitmbre de 1891.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de construcción de una cárcel en San 
Isidro, Cabecera de la provincia de Nueva Ecija, 
bajo el tipo en progresión descendente de 25.481 
pesos, 94 céntimos. 
Artículo l .o En la ejecución por contrata de la 

espresada obra regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 
de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas por 
Beal órden de 27 de Abril de 1888, y del d é l a s 

facultativas aprobadas por el Excmo. 3r. Goberna
dor General en 22 de Noviembre de 1878, la condi
ción de que el contratista quedará con las herramien
tas, útiles y materiales pertenecientes á la anterior 
contrata. 

Art . 2.o Para optar á la licitadon se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras ó sean 509 pesos, 63 cént , cuya carta de pago 
acompañará, si bien separadamente, al pliego de l i 
citación, el cual deberá ajustarse al modelo que al 
final se expresa. 

Art . 3.0 El licitadorá quien se hubieren adjudicado 
las obras tendrá 10 dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del re
mate, para constituir la fianza definitiva y formalizar 
la escritura de contrata. 

Ar t . 4.0 La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en 
la licitación, que asciende á 509 pesos, 63 cént. y ade
más del diez por ciento que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse 
al contratista, conforme el artículo siguiente; pero 
cesará el descuento cuando con éste y el del depó
sito provisional, de que trata el art. 2.o llegue á la 
cantidad importe igual á la décima parte del presu
puesto de contrata, ó sea la suma de 2548 pesos, 19 cénts. 
que constituirá la fianza definitiva. A este fin, en el mo-
monto de la adjudicación de la contrata, el contratista 
endosará á la órden de la Dirección general de Ad
ministración Civil la carta de pago del depósito pro
visional, expresando el objeto á que se destina. 

Art . 5 o El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
Ingeniero: si dentro de los doŝ  meses siguientes á 
squel á que corresponda la certificación de obra eje
cutada dada por el Ingeniero, no se verificará el 
abono de su importe líquido, se le acreditará y será 
de abono al citado contratista, el seis por ciento anual 
desde el dia en que termine el referido plazo de dos 
meses. 

Art . 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 
si procediese con notaría mala fé en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil , de acuerdo con la Ins
pección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele; ententiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación conira 
esta clase de providencias, al derecho común y á 
todo fuero especial. 

Manila, 10 de Noviembre de 1891.—El Jefe de la 
Sección de Fomento.—P. S., Arturo Malibran. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula perso

nal de clase núm expedida por la Admi
nistración de Hacienda pública de en de 
de este año, enterado del anuncio publicado por la 
Dirección general de Administración Civil, publicado 
en la Gaceta de esta Capital fecha del mes de 

último de la instrucción de subastas de 27 
de Marzo de 1869 y de los requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de (aqui se 
expresará la clase de obras de que se trata) 
y de todas las obligaciones y derechos que señalan 
los documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por 
la cantidad de pfs (aquí el importe en letra.) 

Manila, de de 18 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró

tulo «Proposición para la adjudicación de las obras 
de —Es copia, García. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instanc'a del dis

trito de Intrainuros, dictada rn la causa núm. 5962 que se 
sigue contra Marcela Laos Santillana, por hurto doméstico: se 
cita, llama y empla/a á la testigo ausente llamada D.a Ma
riquita que ha estado vivierdo en la casa núm. 24 de la calle 
de Anda de esta Ciudad, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserc'on de este anuncio en la «Ga
ceta oficia» de este Territorio, se presente en este Juzgado 
para declarar en la esprpsada causa apercibida que de no ha
cerlo dentro de dicho término, le pararan los perjuicios á que 
en derecho haya lugar. 

Escribanía del Juzgado de primera inatancia del distrito de 
Intramuros á 7 de Diciembre de 1891,—Francisco R. Cruz, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Intramuros, dictada en la causa núm. 60)1 contra Pe
dro Hembra y otro por asesinato y lesiones; se cita. llama y 
emplaza á Komana Ottria madre del interfecto Francisco Vai-
dedara, vecuo que fué del pueblo de Talavera de la provincia 
de Nueva Ecija, á fin de que por el término de nueve días, 
contados resde la publicación de este anuncio, se presente en 
este Juzgado h ofrecerla la referida causa, apercibido que do 
no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Manila á 7 de Diciembre de 1891.—José Moreno. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de p,-:,,. 
d« esta provincia. 01 

Por el presante cito, llamo y emplazo á D r,' 
del pueblo de 8. Pedro Tuoasan, p-.ira que ea M 
nueve dias se apersone en este Juagado para ¡i 
causa nilm. 5061 ror robo, detención ilegal y 
cibido que de no hacerlo dentro de dicho tériQin1 
los perjuicios que en justicia hubiere lugar. • 

Dado en Sta. Cmz á 30 de Noviembre de 1S9| 
quierdo.—Por mandado de su Sría., Patricio 
Manalo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausan 
Pisano, natura' y vecino de Nagcarian, de uno-; 
edad, casado con María Pomar, para que por el 
30 dias, h contar desde su inserción en la" «Qan 
sentí en e-te Juzgado, ó en la Cárcel pública ¿¿^ 
cia. á responder los cargos que contra el resultan i . 
núm. 63(.'0 que se sigue cmtra el mismo, por lesijl 
hacerlo asi, le oiré y administraré justicia, c-n ^* 
sustanciaré dicha causa, en su ausencia v rpbjijif 
además los perjuicios que en derecho haya luya," 

Dado en Sta. Cmz á 3 de Diciembre de l«9iA 
quierdo.= Por maadado de su Sría., Marcos de LJJ 

Don Florentino Torres. Juez de primara instancia P 
de esU provincia de a Pampanga, que de esia, 
ejercic'o de sus funciones, el infrascrito B.>cribar 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ai, 
nuel de Ocarapo, indio, viudo, de, unos setenta añl 
natural y vecino del pneblo de Porac y Crcorinl 
hijo del primero, indio, viudo, de unos treinta» 
de edad, de la misma naturaleza y vecind-id, reos, 
núm. 679S por robo, p^r.i que por el término de t! 
á contar desde la publicación del presente. coran 
este Juzgado h contestar y defenderse de lo* cargos mt 
res-litan de la espresada causa, en lo que sí asilos 
oiré y los administraré justicia, paradoles en casj 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 5 de Dicienib 
—Florentino Torres.—Ante mi, Tiburcio Hilarlo, 

Don Abdon V. González, Juez de primera instan* 
piedad de esta provincia, que de estar en plenoi 
sus funciones, yo el actuario doy fé. 

Por e! présenle cito, llamo y emplazo por pre 
al nombrado Segundo del pueblo de Bauan dues 
procesado ausente en la causa núm. 13057 que seá 
el mismo y o'.ro por hurto, á fin de que se prerf 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia.] 
mino de 30 dias, á contar desde la publicación dé 
á responder de los cargos que contra el mi.-;moii_v 
la citada causa, apercibido que de no hacerlo, le i ' L h 
perjuicios eme en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 57 de Noviembre de 1891.— 
zalez.—Por mandado de su Safa., Isidoro Amurao. 
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Don Miguel Rodríguez Berrls, Juez de prm ra iu 
distrito de Tayabas, que de estar en pleno ejercii 
funciones, el infrascrito da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á a SUSÍ 
nia Quejano, india, de 34 años de edad casada da 
nalera. natural de Sariaya y vecina de Lucena.'ñi 
el término de 30 dias, contados dvsde la publicací 
edicto en la <Gaceta oficial de Manila,» se preaeji 
Juzgado & responder de los cargos qu^ cont ae'lí 
la caus» núm 3800 que instruyo por uso de céditaiijMa 
expedida á dicha persona, pues se asi lo hiciere iln v 
en justicia y de lo contrario, se archivará la cauaK1 *íl,a 
ee presentare ó fuese habida. [ii've 

Dado en Tayabas á 2 do Diciembre de 1891.-," 
drio-uez. 
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Don Basilio R galado Mapa. Juez de primara inslai 
piedad de la p'ovincia de Tarlac, que de eslar 
ejerc ció de eus funciones, el presente Escribano: 

Por_ el presente c to, llamo y emplazo al procesil 
Gregorio Mendoza Datuo, cas ido, de ?6 años de en 
vecino y empadronado en la cabecfria de D. Madiij 
quiao, tiene hijo sin apodo de olicio labrapor, no» 
escribir, h fin de que dentro de 30 días, eoatadoa 
su publicación en la «Gaaeta oficial de Manila,» á 
en este .'u'.gado ó en la cárcel pública de (stajj 
contestar 1( s caraos qu^ contra el resu'ta de la caus» 
por hurto, apercibiéndole en caso contrario con su tai 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los pei| 
siguientes. 

Dado en Tarlac á 2 de Nov embre de 1831.—Basilüi í pers 
—Ante mi, Juan Nepomuceno. ^ 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á la te5;[it^i31'' 
Dalu, cuvas eifeu-tancias personales so io-nuran, a - ^ W 
dentro de nueve dias. á contar d 'sde « I do su i'' Ifln en 
la «Gaceta oficial de Manila,» se p eseiUo en esH wr f 
para declarar en la causa núm. 2121 que instruyJ1™ 
gorio Mendoza, y otro por hurto; en la intelig^nc1» 
hacerlo dentro de dicho término, le pararán los pefl̂  
siguientes. 

Da io en Tarlac ^ 2 de Noviembre de IS91.—BÍSÍIIIÍ 
—Ante mi, Juac Nepomuceno. 

on 

Por el presente cito, llan.-o y emplazo, por I a, Üira 
al procesado ausente Matías ife ia (;niz. indio, caŝ - ^ 
de sesenta y tres años de edad, de oficio jornale* 
leer ni escribir, natural de Paniqui y vec no d6! 
esta provincia, de estatura baja, cuerpo regular, K 
nariz regular y con herpes en el cuerpo, para quê  
mino de treinta dias, contados desde !a inserc ou I 
e n la *Ganeta oficial de Manili.u se presente en ^ 
ó e n !a cárcel pública de este distrito para respomn 
que contra el y otros resu tau de la causa 
hurto De hace'r o ti sí le oiré y administraré ju í" . ' , 
con raro, sustanciaré dicha causa, e n su auseaciM 
parándole h-s perjuicios que e n derecho haya toel 

Da :o en el Juzgado de Tarlac á 1. > de Dic.em3'!. 
—Basilio Regalado.=Por maadado de su Sría., All 
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tac Don Angel Sauz y Borra, Juez de primera inst311 j 
distrito de Iloilo, que de estar y de hallarse f 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escrio1" 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al P ^ r j 
Alejandro P.iterno, de 27 años de edad, casadM 
Dumarao, provincia de Capiz v ciño de esta Ciuii8"̂  
de estatura y cuerpo regulares, nariz chata, W1*^ pa 
moreno, h-irba poca, peí cejas y ojos negros 
en la parte superior de la mejilla izquierd* e 
mismo de Basilio y de Gregoria María, Para1|'c¡cl 
término de treinta di s, ojotados desde la 
edicto en la «Gaceta de Manila,» se presente en " 
6 en la Cárcel pública del mismo, para respoo11̂  
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sultas de la causa nüm. 3901 que instruyo contra J 
robo; eu la inteligencia que de no hacerlo asi, ser ^ 
beldé y contumaz á los llamamientos juliciaie8»" 
los pe juicios consiguientes. ^ 

Dado en Iloilo á 17 de Noviembre de 189! ^' 
Por mandado de su Sria,—Tiburcio: Saenz. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLAN^ 
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